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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
se dan a conocer los textos actualizados de las reglas modificadas, adicionadas y derogada contenidas 
en el Resolutivo Segundo de la Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2019. 
 

En caso de discrepancia entre el contenido del presente documento y el de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, respecto de la Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, prevalecerá el último citado. 

 

 Importación de mercancías exentas de inscripción en los padrones a que se refiere 

el artículo 59 de la Ley (Anexos 7 y 8) 

1.3.1. No será necesario inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón 

de Importadores de Sectores Específicos a que se refiere el artículo 59, fracción IV, de la 

Ley, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 

I. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 

acreditadas ante el gobierno mexicano y oficinas de organismos internacionales 

representados o con sede en territorio nacional, de conformidad con los artículos 

61, fracción I de la Ley, 88, fracción I, 89 y 90 del Reglamento. 

II. Las previstas en el artículo 61, fracciones IX, XI, XVI y XVII, de la Ley. 

III.  Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, así 

como los vehículos especiales o adaptados que sean para su uso personal, 

siempre que obtengan la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV, 

de la Ley. 

IV. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de 

conformidad con el artículo 62, fracción I, de la Ley. 

V. Las destinadas al régimen de tránsito en cualquiera de sus modalidades, de 

acuerdo al Apartado D del artículo 90 de la Ley. 

VI. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley. 

VII. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley y al Capítulo 

3.6. 

VIII. Las destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito fiscal a 

que se refiere el artículo 121, fracción I, de la Ley. 

IX. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con la regla 3.2.2. 

X. Las de vehículos nuevos realizadas por personas físicas conforme a la regla 

3.5.2., siempre que se trate de un solo vehículo en un plazo de 12 meses. 

XI. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que se 

encuentran listadas en el Anexo 7, siempre que el importador sea ejidatario, y 

sólo en el caso de que no tenga obligación de estar inscrito en el RFC, podrá 

utilizar el RFC genérico correspondiente. 

XII. Los bienes de capital listados en el Anexo 8, siempre que sean para uso 

exclusivo del importador. 

XIII. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9, siempre que se trate de una 

pieza y sea para uso exclusivo del importador. 

XIV. Las efectuadas por personas físicas para su uso personal, hasta por el número 

de unidades por pedimento que se encuentren contenidas en la siguiente lista, 
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siempre que no se tramiten más de 2 pedimentos por un mismo importador al 

año: 

Animales vivos 2 

Alimentos enlatados 10  

Juguetes 10  

Juguetes electrónicos 2 

Muebles de uso doméstico 10 Piezas o 3 Juegos. 

Ropa y accesorios 10  

Calzado y partes de calzado 10 Pares o Piezas. 

Equipo deportivo 1 

Motocicleta 1 

Bicicleta 1 

Llantas nuevas para automóvil, 

camioneta, camión y bicicleta 

5 Piezas. 

Aparatos electrodomésticos 6 Piezas. 

Partes de equipo de cómputo 5 

Equipo de profesionistas 1 Juego. 

Herramienta 2 Juegos. 

Bisutería 20 Piezas o juegos, cuando 

su presentación esté 

dispuesta en un mismo 

estuche. 

Joyería 3 Piezas o juegos, cuando su 

presentación esté dispuesta 

en un mismo estuche. 

Discos o discos compactos grabados 20 Piezas. 

Bebidas alcohólicas 24 Litros. 

Trofeos de caza 3  

Embarcaciones incluso con su 

remolque, helicópteros y aviones 

1 Pieza. 

 

XV. Las destinadas al régimen de depósito fiscal en almacenes generales de 

depósito. 

XVI. Las importadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos 

o asociaciones de bomberos, la SEGOB y de los Estados, autoridades federales, 
estatales o municipales y sus órganos desconcentrados, FGR, PGJE, SAT o 
AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones, con el objeto de 
destinarlas a finalidades de seguridad y defensa nacional, así como seguridad 
pública, según corresponda. 

XVII. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería, cuyo valor no exceda 

de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 1,000 dólares y 

las realizadas por personas físicas mediante pedimento, cuyo valor no exceda 

de una cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a 5,000 dólares, 

siempre que en este último caso no se efectúe más de una operación en cada 
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mes calendario. Lo dispuesto en esta fracción procederá siempre que no se trate 

de mercancías a que se refiera otra fracción de la presente regla. 

XVIII. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y en general, obras de arte. 

XIX. Los menajes de casa, en los términos de la Ley. 

XX. Los materiales que importen las empresas extranjeras de la industria 

cinematográfica que se vayan a consumir o destruir durante la filmación, siempre 

que se trate de materiales para las cámaras de videograbación o los aparatos 

para el grabado y reproducción de sonido, material de tramoya, efectos 

especiales, decoración, construcción, edición y de oficina, maquillaje, vestuario, 

alimentación fílmica y utilería. 

XXI. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 

XXII. Las adquiridas por remates realizados por almacenes generales de depósito en 

términos del artículo 22 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito. 

 Será necesaria la inscripción en el Padrón de Importadores y en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, cuando se trate de mercancías listadas en el 

Apartado A, del Anexo 10. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario inscribirse en el Padrón 

de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 

tratándose de: 

I. Las mercancías señaladas en las fracciones I, VI, VIII y XVI de la presente regla, 

aun cuando se trate de mercancías listadas en el Apartado A, del Anexo 10.  

II. Las realizadas por empresas de mensajería y paquetería a que se refiere la 

fracción XVII de la presente regla, únicamente para los Sectores 10 “Calzado” y 

11 “Textil y Confección” del Apartado A, del Anexo 10. 

Ley 59-IV, 61-I, IX, XI, XV, XVI, XVII, 62-I, 90, 103, 104, 106, 116, 117, 121-I, Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 22, Reglamento 82, 88-I, 89, 90, 

RGCE 3.2.2., 3.5.2., Anexo 7, 8, 9, 10 

 Causales de suspensión en los padrones 

1.3.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV, de la Ley, 84 y 87 último párrafo del 

Reglamento procederá la suspensión en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en el Padrón de Exportadores 

Sectorial, cuando: 

I. El contribuyente no cuente con la e.firma vigente. 

II. Cuando los importadores no tengan registrado el correo electrónico para efectos 

del Buzón Tributario.  

III. El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los impuestos 

federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal. 

IV. Los contribuyentes no realicen operaciones de comercio exterior en un periodo 

que exceda los 12 meses. 

V. El contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en el RFC.  

VI. El contribuyente presente aviso de cancelación en el RFC. 

VII. El contribuyente no registre en el RFC los establecimientos en los cuales realice 

operaciones de comercio exterior. 

VIII. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el cambio después 

del inicio de facultades de comprobación, sin presentar los avisos 

correspondientes a la ADSC, conforme a los plazos establecidos en el artículo 

27 del CFF.  
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IX. El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domicilio fiscal del 

contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto de no localizado 

inexistente.  

X. El nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el 

extranjero o domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la 

factura o documento equivalente presentado y transmitido, conforme a los 

artículos 36-A, 37-A y 59-A, de la Ley, sean falsos o inexistentes o cuando en el 

domicilio señalado en dichos documentos, no se pueda localizar al proveedor 

en el extranjero; destinatario o comprador, en el extranjero. 

XI. El contribuyente presente documentación falsa. 

XII. El contribuyente no cuente con la documentación que ampare las operaciones 

de comercio exterior, según lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. El contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones 

de comercio exterior. 

XIV. El contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o medios de 

control, a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras; 

o los oculte, altere o destruya total o parcialmente. 

XV. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, modalidad de IVA e IEPS, de conformidad con las reglas 7.1.2., y 

7.1.3., así como los contribuyentes que garanticen el interés fiscal, mediante 

fianza o carta de crédito, conforme a la regla 7.4.1., dejen de transmitir de 

manera electrónica, conforme al Anexo 31, a través del “Portal de Trámites del 

SAT”, la información a que se refieren las reglas 7.2.1., segundo párrafo, fracción 

IV y 7.4.3., fracción II, en el plazo establecido para tales efectos. 

XVI. En el pedimento no se declare la marca de los productos importados o la 

información a que se refiere la regla 3.1.17. 

XVII. Un contribuyente inscrito en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, permita a otro que se encuentre 

suspendido, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; el 

contribuyente tenga como representante legal, socio o accionista a un miembro 

de alguna empresa o persona física que haya sido suspendida por alguna de las 

causales establecidas en la presente regla y no la hubiera desvirtuado. 

XVIII. El contribuyente tenga créditos fiscales firmes y/o créditos fiscales determinados 

que, siendo exigibles, no se encuentren pagados o garantizados en alguna de 

las formas permitidas por el CFF, por infracciones distintas a las señaladas en 

la fracción XIX de la presente regla, y en cada caso sean por más de 

$100,000.00. 

XIX. Mediante resolución se determine un crédito fiscal firme y/o exigible a cargo del 

contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los 

artículos 176, 177, 179 y 182, fracción II, de la Ley, omitiendo el pago de 

contribuciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha 

omisión represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y el 

crédito siendo exigible, no se encuentre garantizado. 

XX.  Mediante resolución se determine que el valor declarado en el pedimento de 

importación es inferior en un 50% o más, al precio promedio de aquellas 

mercancías idénticas o similares importadas dentro del periodo de 90 días 

anteriores o posteriores a la fecha de la operación. 

XXI. Los particulares se encuentren sujetos a un proceso penal por la presunta 

comisión de delitos en materia fiscal, propiedad industrial y derechos de autor. 

XXII. El importe de ingresos o el valor de los actos o actividades declarados en el 

periodo revisado por la autoridad, sea inferior al 30% del valor de las 

importaciones realizadas durante el mismo periodo. 
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XXIII. El contribuyente incumpla alguna de las disposiciones establecidas en el 

Decreto de vehículos usados, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 

del citado Decreto. 

XXIV. Las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detección por parte de 

las autoridades competentes, de mercancías que atenten contra la propiedad 

industrial o los derechos de autor protegidos por la Ley de la Propiedad Industrial 

y la Ley Federal del Derecho de Autor. 

XXV. Tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al extranjero, se 

detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine que no se llevó a 

cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías declaradas en la 

documentación aduanera. 

XXVI. El contribuyente introduzca al régimen de depósito fiscal en almacenes 

generales de depósito autorizados de conformidad con el artículo 119 de la Ley, 

alguna de las mercancías a que se refiere la regla 4.5.9. 

XXVII. El contribuyente inicie una operación de tránsito interno o internacional y no 

efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino correspondiente, dentro 

de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente justificadas para no 

realizarlo.  

XXVIII. El contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de 

las autoridades aduaneras. 

XXIX. El contribuyente, dentro de las facultades de comprobación contempladas en el 

artículo 42 del CFF, no atienda los requerimientos de las autoridades fiscales o 

aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 

cumplimiento de sus obligaciones, o lo realice en forma incompleta. 

 Tratándose de los requerimientos distintos a los señalados en el párrafo anterior, 

la suspensión procederá cuando se incumpla en más de una ocasión con el 

mismo requerimiento. 

XXX. Con motivo del dictamen de laboratorio o del ejercicio de las facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 

diferente a la que el agente, apoderado aduanal, importador o exportador haya 

declarado en el pedimento, cuando la inexacta clasificación arancelaria implique 

el incumplimiento de alguna regulación y restricción no arancelaria en materia 

de seguridad nacional o salud pública, o la omisión del pago de cuotas 

compensatorias, siempre que la fracción arancelaria determinada por la 

autoridad se encuentre sujeta a cuotas compensatorias, cuando sea originaria 

del país de origen declarado en el pedimento, o la fracción arancelaria 

determinada por la autoridad aduanera sea alguna de las señaladas en el Anexo 

A de la Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e 

informes que deben presentar quienes realicen actividades vulnerables, 

publicada en el DOF el 30 de agosto de 2013 y la mercancía se encuentre dentro 

de la acotación del artículo 17, fracción XIV, de la LFPIORPI. 

XXXI. Con motivo del reconocimiento aduanero o del ejercicio de facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera detecte mercancías que ostentan 

físicamente alguna marca de origen la cual corresponda a un país que exporta 

mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, 

estén sujetas al pago de una cuota compensatoria o a una medida de transición, 

y el origen declarado en el pedimento sea distinto.  

XXXII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 

transporte, la autoridad aduanera detecte la introducción a territorio nacional de 

armas o algún narcótico de los señalados en el artículo 193 del CPF, sin la 
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documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o restricciones 

no arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida.  

XXXIII. Con motivo del reconocimiento aduanero o de la verificación de mercancías en 

transporte, la autoridad aduanera detecte al contribuyente cantidades en 

efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro 

documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en 

la moneda o monedas de que se trate a 30,000 dólares y haya omitido 

declararlas a la autoridad aduanera al momento de ingresar al país o al salir del 

mismo. 

XXXIV. Se detecte que las empresas con programa IMMEX, no tengan las mercancías 

importadas temporalmente al amparo de su programa en los domicilios 

registrados ante el SAT de conformidad con el artículo 24, fracción VI, del 

Decreto IMMEX, o no cuente con la infraestructura necesaria para llevar a cabo 

las operaciones de maquila de las mercancías importadas temporalmente. 

XXXV. La SE haya cancelado el programa IMMEX de conformidad con lo establecido 

en el artículo 27 del Decreto IMMEX, salvo que el contribuyente tenga activo 

simultáneamente otro programa de promoción sectorial al que hace referencia 

el artículo 7 del referido Decreto, o bien, que su inscripción se haya realizado de 

conformidad con a la regla 1.3.2., y posterior a la obtención de su Programa 

IMMEX. 

XXXVI. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares” 

del Apartado A, del Anexo 10, cuando la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias de la SENER, notifique a la ACIA, que cualquiera de 

las licencias o autorizaciones, según sea el caso, señaladas en el Apartado 

“Requisitos” de la ficha de trámite 6/LA, fueron suspendidas o canceladas. 

XXXVII. Tratándose de contribuyentes inscritos en el Sector 9 “Cigarros” del Apartado A, 

del Anexo 10, cuando la COFEPRIS, notifique a la ACIA, que la licencia sanitaria 

otorgada a los importadores, fue suspendida, cancelada o revocada, o cuando 

el domicilio registrado por los importadores ante la COFEPRIS no sea el mismo 

que el registrado ante el SAT. Asimismo, cuando las marcas de cigarros a 

importarse en el país no se encuentren clasificadas en el Anexo 11 de la RMF. 

XXXVIII. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del 

Apartado A del Anexo 10, cuando los Avisos Automáticos de Importación 

presentados para el despacho de las mercancías no amparen las mercancías a 

importar o no se encuentren vigentes. 

XXXIX. Para efectos de los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y Confección”, del 

Apartado A del Anexo 10, cuando estando obligado a presentar la cuenta 

aduanera de garantía conforme al artículo 86-A, fracción I, de la Ley, se omita 

su presentación o la misma contenga datos incorrectos que representen un 

monto inferior al que se debió de garantizar. En el caso previsto en el artículo 

158, fracción I, de la Ley, la suspensión en el padrón procederá si la garantía no 

se presenta dentro del plazo de 15 días a que se refiere el último párrafo del 

referido artículo 158. 

XL. Los contribuyentes inscritos en el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, del 

Apartado A, del Anexo 10, no cuenten con los permisos vigentes a que se refiere 

la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014, así como 

que tales contribuyentes realicen o hayan realizado operaciones o contratado 

servicios con sujetos que no cuenten con los permisos respectivos, tratándose 

de actividades reguladas en términos de la citada Ley, o cuando el contribuyente 

no presente, antes de la primera importación de la mercancía por la que se 

solicitó la inscripción, de conformidad con la ficha 6/LA, copia de los contratos y, 

tratándose de importación por ductos, de la “Autorización para introducción o 

extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 

cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, expedida por la ACAJA, en 
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los términos del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 

35/LA. 

XLI. Para efectos del Sector 8 “Minerales de hierro y sus concentrados”, del Apartado 

B, del Anexo 10, cuando los documentos, autorizaciones o permisos estén 

incompletos, presenten inconsistencias, o no se encuentren vigentes. 

XLII. Los contribuyentes inscritos en el Sector 9 “Oro, plata y cobre”, del Apartado B, 

del Anexo 10, que exporten bienes clasificados en las fracciones arancelarias 

7404.00.01, 7404.00.02 y 7404.00.99, no cumplan con lo establecido en el inciso 

d), numeral 4, rubro “Requisitos” del Apartado A, del “Instructivo de trámite de la 

Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 

1.3.7.)” de la “Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 

sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

XLIII.  Las empresas con Programa IMMEX, respecto de las mercancías clasificadas 

en las fracciones arancelarias señaladas en el Anexo 10, Apartado A, Sectores 
10 “Calzado”, 11 “Textil y Confección”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos 
Siderúrgicos”, así como del Apartado B, Sectores 8 “Minerales de Hierro y sus 
concentrados”, 9 “Oro, plata y cobre”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”, 
realicen operaciones de comercio exterior mediante pedimentos consolidados, 
en contravención o sin cumplir con lo señalado en la regla 3.1.22., cuarto párrafo. 

XLIV. El importador no retire la mercancía introducida al régimen de depósito fiscal, en 

el plazo de permanencia previsto en el artículo 119-A, segundo párrafo de la 
Ley. 

Cuando la ACIA o la ACAJNH, en el ámbito de su competencia, tengan conocimiento de 

que se incurrió en alguna de las causales a que se refiere el artículo 84 del Reglamento 

o cualquiera de la presente regla, notificarán dentro de los 5 días siguientes, la causa que 

motiva la suspensión inmediata, a través del Buzón Tributario u otros medios electrónicos, 

a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Importadores o, en su caso, de 

Importadores de Sectores Específicos; y a través del Buzón Tributario o en términos del 

artículo 134 del CFF, a los contribuyentes inscritos en el Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

 El contribuyente podrá solicitar, de manera voluntaria, se deje sin efectos la inscripción 

en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos, generando el movimiento correspondiente a través de Mi portal, en el Portal 

del SAT y, en el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla ante la ACIA, 

de conformidad con lo previsto en el Apartado C, del “Instructivo de trámite para la 

inscripción en el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”, de la “Autorización de 

inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.)”. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores, del 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial 

por causas que no fueron apreciadas correctamente por la autoridad, se dejará sin efectos 

la suspensión de manera inmediata. 

 Ley 36-A, 37-A, 59-IV, 59-A, 86-A, 119, 119-A, 158-I, 176, 177, 179, 182-II, LFPIORPI 

17-XVI, CPF 193, CFF 27, 42, 134, Decreto de vehículos usados 9, Decreto IMMEX 7, 

24-VI, 27, TIGIE Capítulos 50 al 64, Reglamento 39, 84, 87, 177, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 

1.3.2., 1.3.4., 1.3.7., 2.4.3., 3.1.17., 3.1.22., 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 7.4.1., 7.4.3., Anexo 1, 

1-A, 10, Anexo 11 de la RMF 

Autorizaciones para los agentes aduanales 

1.4.1. Se deroga.  

 Autorización para modificar la designación, ratificación y publicación de patente de 

agente aduanal por sustitución 

1.4.14.  En términos del artículo cuarto transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 9 de 

diciembre de 2013, y lo establecido en los Resolutivos, Quinto de la Tercera Resolución 
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de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2013, publicada en el DOF el 9 de diciembre de 2013 y sus posteriores 

modificaciones, Décimo cuarto de las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2014, publicadas en el DOF el 29 de agosto de 2014, Décimo 

segundo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, publicadas en el DOF 

el 7 de abril de 2015 y sus posteriores modificaciones, Décimo segundo de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2016, publicadas en el DOF el 27 de enero de 2016 

y sus posteriores modificaciones y Décimo primero de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2017, publicadas en el DOF el 27 de enero de 2017 y sus posteriores 

modificaciones; los agentes aduanales que obtuvieron su patente de agente aduanal 

conforme al Título Séptimo, Sección Primera, de la Ley Aduanera vigente hasta el 9 de 

diciembre de 2013, y que con anterioridad a su entrada en vigor, hubieran designado un 

agente aduanal por sustitución, podrán concluir el proceso de sustitución a más tardar el 

30 de junio del 2019, con la finalidad de que la ACAJA les emita el “Acuerdo de 

otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”, a más tardar el 30 de 

septiembre del 2019, conforme a lo siguiente: 

I. Los agentes aduanales que, a más tardar el 9 de diciembre de 2013, hubieran 

designado un aspirante a agente aduanal por sustitución, podrán continuar con 

el proceso de sustitución con la persona designada, o bien, podrán solicitar la 

modificación de la designación, cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 

15/LA a más tardar el 31 de marzo del 2018. De ser procedente la nueva 

designación, quedará sin efectos la designación anterior. 

 Los agentes aduanales que cuenten con un acuerdo emitido por la autoridad 

competente en el que se reconozca haber concluido los trámites para la 

designación de aspirante a agente aduanal por sustitución, podrán obtener el 

oficio con el que se le informa al agente aduanal, que el aspirante a agente 

aduanal por sustitución, ha cumplido con los requisitos exigidos para ser 

reconocido como aspirante, a que se refiere la fracción IV de la presente regla, 

siempre que presenten su solicitud mediante escrito libre, cumpliendo con lo 

previsto en la ficha de trámite 17/LA, a más tardar el 31 de marzo del 2018, sin 

que sea necesario cumplir con lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla. 

II. El Agente Aduanal deberá ratificar su designación ante la ACAJA mediante acta 

que al efecto se levante, dentro de los 15 días siguientes a la presentación de la 

solicitud de modificación de designación del aspirante a agente aduanal por 

sustitución, presentando la documentación a que se refiere el Apartado de 

“Requisitos” de la ficha de trámite 15/LA. 

 Tratándose de los agentes aduanales que a la fecha de la publicación de la 

presente regla no hubieran ratificado su designación, deberán solicitar a la 

ACAJA la designación de la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo la 

misma, presentando la documentación a que se refiere el Apartado de 

“Requisitos” de la ficha de trámite 15/LA, a más tardar el 31 de marzo del 2018. 

 La ACAJA notificará la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo la 

ratificación. 

 En caso de no realizar la ratificación, se tendrá por concluido el trámite a que se 

refiere la presente regla y el agente aduanal no podrá designar a un nuevo 

aspirante a agente aduanal por sustitución. 

III. La persona designada y ratificada como aspirante a agente aduanal por 

sustitución deberá acreditar a más tardar el 30 de noviembre de 2018 los 

exámenes de conocimientos y psicotécnico. Este último constará de dos etapas, 

la de confiabilidad y la psicológica. 

 El agente aduanal deberá solicitar la aplicación del examen de conocimientos y 

en su caso, del psicotécnico, para la persona designada como aspirante a 

agente aduanal por sustitución, de conformidad con la ficha de trámite 16/LA a 

más tardar el 31 de mayo del 2018. Si la persona designada como aspirante a 
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agente aduanal por sustitución no cuenta con el título y cédula profesional, se 

podrá solicitar la aplicación de los exámenes a que se refiere la presente 

fracción, y sólo se podrá continuar con el trámite previsto en esta regla, al 

presentar ante la ACAJA, copia certificada por notario público, del título y cédula 

profesional o de su equivalente en los términos de la Ley de la materia, a más 

tardar el 30 de noviembre del 2018, de lo contrario, se tendrá por concluido el 

mismo. 

 La ACAJA notificará el lugar y fecha para la aplicación del examen de 

conocimientos y, en su caso, del examen psicotécnico. Las personas 

designadas como aspirante a agente aduanal por sustitución deberán realizar el 

pago de derechos respectivo, a través del esquema electrónico e5cinco, a que 

hace referencia la regla 1.1.6., y presentar el comprobante al momento de su 

aplicación. 

 El examen de conocimientos y psicotécnico, en sus dos etapas, serán 

practicados una sola ocasión, por lo que, en caso de no aprobar alguno de los 

exámenes solicitados, se tendrá por concluido el trámite a que se refiere la 

presente regla y el agente aduanal no podrá designar a un nuevo aspirante a 

agente aduanal por sustitución. Únicamente las personas designadas como 

aspirante a agente aduanal por sustitución que aprueben el examen de 

conocimientos podrán aplicar el examen psicotécnico. Sólo se considerará 

aprobado el examen psicotécnico cuando, en sus dos etapas, se obtengan 

resultados favorables. 

 El SAT reconocerá los resultados aprobatorios obtenidos por las personas 

designadas y ratificadas, siempre y cuando se trate de la última aplicación que 

hubieran presentado con anterioridad a la publicación de la presente regla. 

 Los agentes aduanales podrán solicitar ante la ACAJA, cumpliendo con la ficha 

de trámite 16/LA, la aplicación del examen de conocimientos y, en su caso, del 

examen psicotécnico, por única ocasión, cuando las personas designadas como 

aspirante a agente aduanal por sustitución, se encuentren en alguno de los 

siguientes supuestos: 

a) Hubieran realizado los exámenes a que se refiere esta fracción, con 

anterioridad a la publicación de la presente regla y no los hubieran 

aprobado o no se hubieran presentado a sustentarlos. 

b) Cuando la autoridad mediante oficio hubiera determinado improcedente 

continuar con el procedimiento de sustitución de patente de agente 

aduanal, por no cumplir con alguno de los requisitos exigibles. 

 En caso de no cumplirse en tiempo y forma alguno de los supuestos previstos 

en la presente fracción para la presentación y aplicación del examen de 

conocimientos y/o psicotécnico, en sus dos etapas, así como su aprobación, se 

tendrá por concluido el trámite a que se refiere la presente regla y el agente 

aduanal no podrá designar a un nuevo aspirante a agente aduanal por 

sustitución. 

IV. Una vez cumplidos los trámites y requisitos a que se refieren las fracciones 

anteriores, y en los casos en los que el agente aduanal cuente con un acuerdo 

emitido por la autoridad competente en el que se reconozca haber concluido los 

trámites para la designación de aspirante a agente aduanal por sustitución y 

presente la solicitud a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de esta 

regla, la ACAJA informará mediante oficio al agente aduanal si el aspirante a 

agente aduanal por sustitución ha cumplido con los requisitos exigidos para ser 

reconocido como aspirante. 

V. El agente aduanal a sustituir deberá solicitar su retiro voluntario cumpliendo con 

lo previsto en la ficha de trámite 18/LA, a más tardar el 30 de abril del 2019.  
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 En caso de fallecimiento o incapacidad permanente, se entenderá que el agente 

aduanal ejerció su retiro voluntario. Para estos efectos, la persona designada 

como aspirante a agente aduanal por sustitución deberá acreditar el 

fallecimiento o incapacidad permanente del agente aduanal. 

VI. El agente aduanal deberá ratificar su retiro voluntario ante la ACAJA, mediante 

acta que al efecto se levante, a más tardar el 30 de junio del 2019, presentando 

la documentación a que se refiere el Apartado de “Requisitos” de la ficha de 

trámite 18/LA. La ACAJA notificará la fecha, lugar y hora en la que se llevará a 

cabo. Tratándose de fallecimiento o incapacidad permanente, sólo se deberá 

presentar la documentación a que se refiere el Apartado de “Requisitos” de la 

ficha de trámite 18/LA. Una vez ratificado el retiro voluntario del agente aduanal, 

la ACAJA emitirá y notificará el “Acuerdo de retiro voluntario”. 

 En caso de no realizar la ratificación dentro del plazo establecido, se tendrá por 

concluido el trámite a que se refiere la presente regla, quedando sin efectos las 

gestiones realizadas. 

VII. Una vez notificado el retiro voluntario del agente aduanal, el aspirante a agente 

aduanal por sustitución designado por el agente aduanal que se retira, contará 

con un plazo de 20 días para solicitar mediante escrito libre, cumpliendo con la 

ficha de trámite 19/LA, la expedición de la patente, a través del “Acuerdo de 

otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”, que deberá emitir 

y notificar la ACAJA de manera personal al agente aduanal que obtiene su 

patente por sustitución. 

 El “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” 

permitirá al agente aduanal que sustituye actuar en la aduana de adscripción y 

aduanas adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal sustituido. 

 En el escrito a que se refiere la presente fracción, también podrá solicitar la 

autorización de sus mandatarios, quienes deberán cumplir con lo establecido en 

las reglas 1.4.3. o 1.4.5., según corresponda. 

 En caso de que el agente aduanal por sustitución no presente el escrito a que 

se refiere esta fracción, se tendrá por concluido el trámite, por lo que se quedará 

sin efectos y se dará de baja la patente del agente aduanal que se retiró. 

VIII. Una vez notificado el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal 

por sustitución” el agente aduanal al que se le otorga la patente por sustitución 

deberá solicitar mediante escrito libre, en un plazo no mayor a 20 días, contados 

a partir de la notificación del mismo, la publicación del Acuerdo en el DOF, 

cumpliendo con la ficha de trámite 20/LA. 

 Cuando el agente aduanal por sustitución no presente el escrito a que se refiere 

esta fracción, se tendrá por concluido el trámite, por lo que se quedará sin 

efectos y se dará de baja la patente del agente aduanal. 

 En el caso de que el interesado hubiera presentado en tiempo y forma la 

documentación requerida para la publicación en el DOF y en dicho órgano de 

difusión no se haya efectuado la respectiva publicación, se permitirá continuar 

el despacho de mercancías al agente aduanal que será sustituido, hasta en tanto 

se publique el referido Acuerdo, en este caso, aun cuando el “Acuerdo de 

otorgamiento de Patente de Agente Aduanal por Sustitución” no se encuentre 

publicado en el DOF, el interesado podrá iniciar los trámites de registro local, 

oficialización de gafetes, encargo conferido, aviso de sociedades, autorización 

del servicio PECA y los demás que requiera realizar ante la autoridad para iniciar 

operaciones o que establezca el SAT mediante Reglas. 

 El oficio con el que se le informa al agente aduanal que el aspirante a agente aduanal por 

sustitución ha cumplido con los requisitos exigidos para ser reconocido como aspirante y 

el de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución, dejarán de tener efectos 

legales cuando el agente aduanal al que se sustituye, se encuentre indistintamente sujeto 

a procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien, la patente 
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hubiere sido cancelada o extinguida, por lo que no procederá otorgar la patente de agente 

aduanal por sustitución. 

 RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución 

1.4.17. Para efectos de la regla 1.4.14., una vez cumplidos los trámites y requisitos a que se 

refieren las fracciones I, II y III de la citada regla, los agentes aduanales que cuenten con 

el oficio emitido por la ACAJA, en el que se reconozca que se han concluido los trámites 

para la designación de aspirante a agente aduanal por sustitución y que el aspirante ha 

cumplido con los requisitos exigidos para ser reconocido como tal; podrán presentar 

escrito libre ante la ACAJA, a más tardar el 30 de junio del 2019, confirmando la 

notificación del citado oficio e informando su renuncia expresa a continuar con el trámite 

previsto en la regla 1.4.14., sin que por lo tanto presenten las fichas de trámite de retiro 

voluntario y su ratificación, a que se refieren las fracciones V y VI de la regla 1.4.14. 

 Cuando el agente aduanal que renuncie a la continuidad del trámite señalado en el 

párrafo anterior, en términos del artículo 167-E de la Ley, se integre o incorpore a una 

agencia aduanal durante el ejercicio 2019 y 2020, obteniendo la autorización que 

corresponda del SAT, se estará a lo siguiente: 

I. En caso de fallecimiento, retiro voluntario o retiro por incapacidad permanente 

del agente aduanal, conforme al artículo 167-K de la Ley, se permitirá a la 

agencia aduanal designar al aspirante a agente aduanal por sustitución, a que 

se refiere el primer párrafo de la regla, para participar en el concurso para 

obtener la patente del agente aduanal que falleció o se retiró, reconociéndose al 

efecto, los resultados de las evaluaciones practicadas conforme a la regla 

1.4.14., fracción IV. 

II. Una vez que la agencia aduanal designe el segundo aspirante, en términos del 

artículo 167-K de la Ley, será sujeto al proceso de evaluación conforme a las 

reglas que emita el SAT. 

 Sólo tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal quien haya 

obtenido los mejores resultados en las evaluaciones, incluso cuando tratándose de la 

fracción II, las evaluaciones sean no aprobatorias. 

 En caso de que la agencia aduanal omita designar al aspirante a agente aduanal por 

sustitución conforme a la fracción I de la presente regla; se tendrá por desierta en su 

perjuicio la facilidad prevista en la presente regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no constituye instancia y las resoluciones que emita la 

autoridad aduanera no podrán ser impugnadas por los particulares. 

 Ley 167-E, 167-K, RGCE 1.4.14.  

Exigibilidad del artículo 81 del Reglamento 

1.5.4. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la manifestación de valor, 

de conformidad con el artículo 81 del Reglamento, serán exigibles a partir del 1 de julio 
de 2019. 

Ley 59, Reglamento 81 

 Solicitud y renovación de registro de toma de muestras de mercancías peligrosas 

(Anexo 23) 

3.1.3. Para los efectos de los artículos 45, segundo párrafo, de la Ley y 73 del Reglamento, los 

importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras 

de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de 

instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas, podrán presentar solicitud 

ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital cumpliendo con lo 

establecido en la ficha de trámite 36/LA. 

 Cuando la autoridad no haya emitido el dictamen en el plazo correspondiente, el número 

de muestra que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, 

será el que haya proporcionado la ACAJA al momento de presentar el comprobante de 

pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Los importadores y exportadores que efectúen operaciones de comercio exterior al 

amparo del registro a que se refiere la presente regla, deberán asentar en el pedimento 

el identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
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 Se consideran mercancías peligrosas o que requieren instalaciones o equipos especiales 

para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23. 

 Ley 2-XV, 25, 35, 42, 43, 45, Reglamento 73, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22, 23 

 Pedimento consolidado con relación de facturas 

3.1.22. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 37 y 37-A de la Ley, se podrá promover 

el despacho aduanero de mercancías mediante pedimento consolidado, con la 

presentación de una relación de facturas que indique las facturas que amparan las 

mercancías correspondientes, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Transmitir la relación de facturas conforme a la regla 1.9.19., por cada remesa 

que integra el pedimento consolidado. 

II. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado un ejemplar de la 

impresión del aviso consolidado cumpliendo con los requisitos señalados en la 

regla 3.1.30, sin que sea necesario adjuntar la relación de facturas. 

 Para los efectos de los artículos 37, 37-A y 43 de la Ley, el SAAI generará el código de 

validación de los pedimentos o impresiones simplificadas de pedimentos o impresiones 

de los avisos consolidados que amparen la importación temporal de mercancías realizada 

por empresas con Programa IMMEX, para validar el Programa IMMEX y, en su caso, las 

fracciones arancelarias autorizadas, así como la autorización para aplicar la Regla 8ª., 

deberán estar vigentes al momento de la validación del pedimento ante el SAAI. 

 Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados conforme a 

los artículos 37 y 37-A de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. El Programa IMMEX deberá estar vigente al momento de abrir el pedimento 

consolidado. 

II. Cuando se trate de mercancías a que se refiere el Anexo I y II del Decreto 

IMMEX, las fracciones arancelarias deberán estar vigentes al momento en que 

se presenten las mercancías ante el módulo de selección automatizado. 

III. La autorización para aplicar la Regla 8a., deberá estar vigente al momento de la 

validación del cierre del pedimento consolidado ante el SAAI. 

Para los efectos de la presente regla, cuando se trate de la importación temporal de 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias señaladas en el Anexo 10, 
Apartado A, Sectores 10 “Calzado”, 11 “Textil y Confección”, 14 “Siderúrgico” y 15 
“Productos Siderúrgicos”, así como del Apartado B, Sectores 8 “Minerales de Hierro y sus 
concentrados”, 9 “Oro, plata y cobre”, 14 “Hierro y Acero” y 15 “Aluminio”, las empresas 
con Programa IMMEX podrán efectuar el despacho aduanero mediante pedimento 
consolidado cuando: 

I. Acrediten con su control de inventarios que las mercancías importadas 

temporalmente fueron retornadas o importadas en definitiva dentro de su plazo 
de permanencia conforme el Decreto IMMEX, y  

II. Cuenten con un Programa IMMEX que haya estado activo por lo menos 12 

meses, o hayan realizado operaciones de comercio exterior durante el ejercicio 
inmediato anterior. 

Cuando las empresas no se encuentren en los supuestos señalados en el 
párrafo anterior, podrán cumplir con lo siguiente: 

a) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 
los términos del artículo 32-D del CFF, y  

b) Cumplir con cualquiera de las condiciones siguientes: 

1. Estar inscritos en el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas. 

2. Tener registrados ante el IMSS al menos a 100 empleados. 

3. Ser proveedora de insumos vinculados a la operación de maquila o 
de manufactura de alguna empresa con Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, rubro AAA o de la 
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industria automotriz terminal con autorización a que se refiere la regla 
4.5.30. 

4. Pertenecer a un mismo grupo conformado por empresas que tengan 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad 
IVA e IEPS, rubro AAA. 

 Tratándose de pedimentos de importación definitiva y de extracción de mercancías de 

depósito fiscal para su importación definitiva, el SAAI generará el código de validación 

referente a la vigencia de cupos, siempre que éste se encuentre vigente a la fecha de 

pago del pedimento correspondiente. 

 Ley 35, 37, 37-A, 43, Decreto IMMEX Anexos I-II, Reglamento, 42, RGCE 1.3.3.,1.9.19., 

3.1.30., 4.5.30., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., Anexo 10 

 Uso de Aduanas exclusivas (Anexo 21) 

3.1.27. Para los efectos del artículo 144, fracción I, segundo párrafo, de la Ley, el despacho de 

las mercancías a que se refiere el Anexo 21, únicamente se podrá efectuar en las 

aduanas listadas en el propio Anexo. 

 Lo anterior, no será aplicable cuando se trate de las operaciones de comercio exterior 

efectuadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de México, cuerpos o asociaciones 

de bomberos, de la SEGOB y de los Estados, autoridades federales, estatales o 

municipales y sus órganos desconcentrados encargadas de la seguridad pública, FGR, 

PGJE, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de 

defensa nacional y seguridad pública. 

 Para efectos de la fracción II, de la regla 3.5.1., en relación con el Decreto de vehículos 

usados, tratándose de la importación definitiva de vehículos cuyo número de serie o año-

modelo tenga una antigüedad igual o mayor a 30 años anterior al vigente, de conformidad 

con la fracción III, numeral 11, del Anexo 2.2.1. del “Acuerdo por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, 

las citadas operaciones se podrán realizar por las aduanas señaladas en la fracción VII, 

apartado A, del Anexo 21, así como por las aduanas: del Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México, de Cancún, de México y de Progreso. 

 Ley 10, 35, 144-I, Reglamento 9, 12, RGCE 3.5.1., Anexo 21 

Garantía del pago de contribuciones por la importación temporal de las mercancías 

señaladas en el Anexo II del Decreto IMMEX 

4.3.21. Para los efectos del artículo 108 de la Ley, las empresas que cuenten con Programa 

IMMEX y que importen temporalmente mercancías sensibles del Anexo II al amparo de 

su Programa, deberán garantizar el pago de las contribuciones por la importación 

temporal de dichas mercancías observando lo dispuesto en el Acuerdo que la SE publique 

en el DOF, a su entrada en vigor, para la aplicación del artículo 5, fracción IV del Decreto 

IMMEX, a través de las pólizas de fianza que emitan las afianzadoras, las cuales deberán 

transmitirse de manera electrónica, y contener la siguiente información: 

I. Denominación o razón social, RFC del contribuyente y domicilio fiscal. 

II. Fecha de expedición y número de folio. 

III. El importe total por el que se expide (con número y letra). 

IV. Señalar que el motivo por el que se expide es para garantizar el interés fiscal a 

que se refiere el artículo 5, fracción IV del Decreto IMMEX. 

V. Deberá incluir en la respectiva póliza el siguiente texto: 

 “Esta institución en términos de la autorización que le fue otorgada por la SHCP, 

se obliga a cubrir la cantidad procedente por el incumplimiento de su fiado, hasta 

por el monto señalado en la presente póliza, las contribuciones y 

aprovechamientos que deriven del incumplimiento de las obligaciones fiscales 

y/o aduaneras inherentes a la importación temporal de las mercancías a que 

refiere el Anexo II del Decreto IMMEX; las que se señalen en el “Acuerdo por el 

que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
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materia de Comercio Exterior”; lo anterior en relación con su Programa 

autorizado al amparo del Decreto IMMEX, en cualquiera de sus modalidades; 

de conformidad con el artículo 5, fracción IV del Decreto IMMEX; cuando la 

autoridad determine que el contribuyente no ha cumplido con las disposiciones 

fiscales y aduaneras aplicables, respecto de las contribuciones y 

aprovechamientos garantizados, además de los accesorios causados, 

actualizaciones y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el 

cumplimiento de la obligación y hasta que se efectué su pago, en términos de 

los artículos 17-A, 20, 21 y 141, segundo párrafo y 143, último párrafo del CFF, 

en relación al artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

 Esta fianza es de naturaleza revolvente, por un periodo de 12 meses, contados 

a partir de su emisión. 

 La presente fianza será vigente desde la fecha de su expedición y hasta en tanto 

no se extingan las facultades de la autoridad para la determinación del 

incumplimiento de las obligaciones fiscales y/o aduaneras y su cobro y, en su 

caso, hasta la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan y queden firmes. 

 Esta fianza será exigible cuando la autoridad en el ejercicio de sus facultades 

de comprobación determine que el contribuyente no ha cumplido con las 

disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto de las contribuciones y 

aprovechamientos garantizados, además de los accesorios causados, 

actualizaciones y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el 

cumplimiento de la obligación y hasta que se efectúe su pago, en términos de 

los artículos 17-A, 20, 21, 141, segundo párrafo y 143 último párrafo del CFF, 

en relación al artículo 282, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

 En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente póliza 

de fianza, la institución se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora 

dentro de los 15 días anteriores a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

 En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución no cumple con el 

pago de las obligaciones señaladas en la póliza dentro del plazo de 15 días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que surte efectos la notificación 

del requerimiento, de conformidad con el artículo 143, inciso b) y último párrafo 

del CFF, deberá cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre 

la cantidad requerida, en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de 

pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha 

en que debió hacerse el pago y la fecha en que éste se efectúe. Asimismo, 

causarán recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por falta de 

pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 

actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 

resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 

transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 

cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 

incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 

Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 

debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 

mencionados se causarán hasta por 5 años, de conformidad con el artículo 21, 

segundo párrafo del CFF, salvo los casos a que se refiere el artículo 67 del 

mismo ordenamiento; supuestos en los cuales los recargos se causarán hasta 

en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para 

determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios. 

 En caso de que esta institución pague el requerimiento de pago a satisfacción 

de la autoridad exactora, la presente fianza será cancelada y devuelta; el monto 

de la misma no se rehabilitará en forma automática, el carácter de revolvente de 

la fianza se extingue con el pago del monto de la póliza de fianza. 

 En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la 

que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su 
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cargo los derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que 

haya(n) constituido la presente póliza de fianza, en los mismos términos y 

condiciones vigentes pactados o, en su caso, deberá presentar garantía 

solidaría a satisfacción del acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna 

manera modificará los términos y condiciones vigentes pactados en la presente 

póliza de fianza. En todo caso, para su modificación será necesaria la 

manifestación de la voluntad de todas las partes interesadas en este sentido”. 

 En el supuesto que se determine que el texto de una póliza de fianza no satisface los 

términos en que fuera solicitada al fiado, la autoridad requerirá al oferente que se lleve a 

cabo la corrección o modificación que corresponda a fin de que cumpla con el requisito 

que omitió satisfacer. En el caso de que no sea desahogado el requerimiento en el plazo 

que para tal efecto determine la autoridad fiscal, contados a partir del día siguiente de 

aquél en que fue notificado el fiado, la autoridad se abstendrá de aceptar la póliza de 

fianza, notificando su rechazo a la institución afianzadora. 

 Para efectos de la cancelación de la fianza, la devolución se realizará de conformidad 

con el procedimiento que para tales efectos establezca el SAT mediante reglas. 

 Las instituciones de fianzas proporcionarán de conformidad con la ficha 215/CFF “Informe 

de funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 

1-A de la RMF, un reporte con los cambios que se presenten respecto a la designación 

del apoderado para recibir los requerimientos de pago. 

Ley 108, CFF 17-A, 20, 21, 67, 74, 141-III, 143, Decreto IMMEX 5, Reglamento 77, 82, 

RMF Anexo 1-A 

 Retornos de reparaciones del TLCAN, TLCCH, TLCU, TLCP, PAAP y TIPAT 

4.4.7. Para los efectos de los artículos 307(1) y 318 del TLCAN, los artículos 3-01 y 3-08 del 
TLCCH, los artículos 3-01 y 3-07 del TLCU, el artículo 3.7 del TLCP, el artículo 3.12 del 
AICP, el artículo 3.13 del PAAP y el artículo 2.6 del TIPAT, podrá efectuarse el retorno 
libre del pago de impuestos al comercio exterior de las mercancías que se hayan 
exportado temporalmente a un país Parte del tratado que corresponda, para someterse 
a algún proceso de reparación o alteración, siempre que al efectuarse dicho retorno al 
territorio nacional se acredite que dichas mercancías no se hayan sometido a alguna 
operación o proceso que destruya sus características esenciales o la conviertan en un 
bien nuevo o comercialmente diferente. 

 Se considerará que una operación o proceso convierte las mercancías en un bien nuevo 
o comercialmente diferente cuando como resultado de dicha operación o proceso se 
amplíe, modifique o especifique la finalidad o el uso inicial de las mercancías, o se 
modifique cualquiera de los siguientes elementos: 

I. La designación comercial, común o técnica de dichas mercancías. 

II. Su grado de procesamiento. 

III. Su composición, características o naturaleza. 

IV. Su clasificación arancelaria cuando sea diferente a la de las mercancías 

exportadas temporalmente. 

 TLCAN 307-1, 318, TLCCH 3-01, 3-08, TLCU 3-01, 3-07, TLCP 3.7, AICP 3.12, PAAP 
3.13, TIPAT 2.6 

 Beneficios para la industria automotriz 

4.5.31. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 4.5.30., podrán 

acogerse a los siguientes beneficios: 

I. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 146, fracción I, segundo párrafo, 

de la Ley, para la enajenación de vehículos importados, en definitiva, tratándose 

de ventas de primera mano, en lugar de entregar el pedimento de importación 

al adquirente, podrán consignar en el comprobante fiscal expedido para cada 

vehículo, el número y fecha del pedimento, debiendo cumplir con los requisitos 

del artículo 29-A del CFF. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los representantes de las 

marcas mundiales que comercialicen vehículos nuevos en México y/o 
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representantes de dichas marcas que cumplan con las NOM’s y que ofrezcan 

garantías, servicio y refacciones al usuario mexicano. 

II. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago 

del IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de ensamble 

y fabricación de vehículos, respecto de las mercancías que se hubieran 

importado bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el 

pedimento que ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad 

o de la AELC, o mediante pedimento complementario, el cual se deberá 

presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha 

en que se haya tramitado el pedimento que ampare el retorno. 

III. Podrán destinar a depósito fiscal unidades prototipo, de prueba o para estudio 

de mercado, declarando en cada pedimento que se formule, el identificador que 

corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. Las unidades 

podrán permanecer en territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal por 

un plazo no mayor a 3 años, al término de los cuales se deberán destruir, 

retornar al extranjero o importarse en forma definitiva. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley, la tenencia, 

transporte o manejo de las mercancías podrá ampararse con copia del 

pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de transporte, podrán transferir el uso de las unidades de prueba introducidas al 

territorio nacional bajo el régimen de depósito fiscal a empresas que lleven a 

cabo las pruebas de funcionalidad técnica, mecánica y de durabilidad de las 

unidades, siempre que celebren contratos de comodato con dichas empresas y 

las unidades sean amparadas en todo momento con copia del contrato de 

comodato y del pedimento de introducción a depósito fiscal. 

 Para los efectos de los artículos 106, fracción III, inciso d), de la Ley y 157 del 

Reglamento, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte podrán realizar la importación temporal de 

vehículos prototipo de prueba o para estudio de mercado hasta por 3 años. 

 En caso de que las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte pretendan importar en forma definitiva el 

vehículo de prueba a territorio nacional, deberán tramitar un pedimento que 

ampare el retorno virtual del vehículo de prueba para su importación definitiva, 

con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, 

aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha de pago del pedimento 

de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa arancelaria 

preferencial prevista en los acuerdos o tratados comerciales suscritos por 

México, siempre que se cuente con el documento de origen válido. En este caso, 

las regulaciones y restricciones no arancelarias serán las que rijan en la fecha a 

que se refiere el artículo 56 de la Ley, aplicables al vehículo en el estado en que 

fue introducido a territorio nacional. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, podrán realizar la destrucción de los vehículos a que se 

refiere la presente fracción de conformidad con la fracción VI de la presente 

regla. 

IV. Podrán tramitar pedimento de introducción a depósito fiscal, para amparar el 

retorno de mercancías que hubieran sido extraídas de depósito fiscal para su 

exportación definitiva, declarando en el pedimento que se formule, el 

identificador que corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

Cuando las mercancías se destruyan, sólo se deberá descargar su ingreso del 

depósito fiscal con la documentación que acredite la destrucción. 

 En el caso de que estas mercancías permanezcan en forma definitiva en el país, 

las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte deberán tramitar el pedimento respectivo que ampare su 

extracción para importación definitiva, pagando las contribuciones que 
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correspondan y cumpliendo con las demás disposiciones aplicables. Para su 

posterior exportación será necesario tramitar el pedimento respectivo. 

V. Para cumplir con las disposiciones en materia de certificación de origen de las 

mercancías que extraigan de depósito fiscal para su importación definitiva, 

podrán optar por anexar al pedimento de extracción, una relación de los 

certificados de origen y, en su caso, de las facturas que cumplan con los 

requisitos previstos en los acuerdos o tratados comerciales suscritos por México. 

 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 138, fracción IV del Reglamento. 

 Las empresas deberán conservar los originales de los documentos de 

comprobación de origen, los que estarán a disposición de las autoridades 

competentes para cualquier verificación. 

VI. Para los efectos de los artículos 107 y 108 del Reglamento de la Ley del ISR, 

las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, podrán realizar la destrucción de mercancía obsoleta, dañada 

o inservible, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

a) Presentar aviso en los plazos establecidos en los numerales de referencia 

a través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías 

que se encuentra en el Portal del SAT, capturando la información en el 

Apartado “Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación” y 

cumpliendo con lo dispuesto en la RMF. 

 En su caso, presentar un escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., 

ante la ADACE correspondiente a su domicilio fiscal, en el que se señale 

el calendario anual de las destrucciones, mismo que deberá presentarse 

con 15 días de anticipación a la fecha en que se efectuara la primera 

destrucción del ejercicio. 

b) Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en 

el aviso. 

c) La autoridad aduanera levantará el acta de hechos en la que se hará 

constar la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía que se destruye 

y la descripción del proceso de destrucción que se realice. En el caso de 

que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, 

la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte, que efectúa la destrucción, deberá levantar 

una constancia de hechos y remitir copia de la misma, dentro de los 15 

días siguientes a aquél en que fue levantada a la administración a que hace 

referencia el inciso a) de la presente fracción. 

d) Registrar en la contabilidad del ejercicio fiscal que corresponda, la 

destrucción de las mercancías y conservar dichos registros por el plazo 

que señala el CFF. 

e) El material que resulte del proceso de destrucción a que se someten las 

mercancías, se podrá importar en forma definitiva, para lo cual se deberá 

formular el pedimento de extracción correspondiente y se deberán pagar 

los impuestos conforme a la clasificación arancelaria que corresponda a 

los materiales en el estado en que se encuentren al momento de efectuar 

el cambio de régimen, utilizando como base para la determinación de las 

contribuciones y cuotas compensatorias, el valor de transacción en 

territorio nacional. Si la empresa opta por retornar al extranjero el material 

que resulte de las destrucciones, deberá formular el pedimento de retorno 

correspondiente. Esta información se transmitirá al SAAI una vez que se 

genere el pedimento o declaración de extracción de mercancías 

correspondiente. 
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 No será necesario hacer constar los pedimentos de importación con los que se 

hubieran introducido las mercancías al territorio nacional, en el acta de hechos 

que se levante ni en el pedimento de extracción para su importación definitiva o 

de retorno que se elabore. 

VII. Podrán transferir los contenedores utilizados en la transportación de las 

mercancías introducidas al régimen de depósito fiscal a una empresa con 

Programa IMMEX que cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, de conformidad con la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, siempre que se tramiten simultáneamente los 

pedimentos de extracción de depósito fiscal para retorno a nombre de la 

empresa que transfiere los contenedores y el de importación temporal a nombre 

de la empresa con Programa IMMEX que los recibe, utilizando la clave de 

pedimento que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

VIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte podrán destinar al régimen de depósito fiscal por un plazo de 

6 meses los racks, palets, separadores, embalaje reutilizable o envases vacíos 

o conteniendo mercancía, conforme a lo siguiente: 

a) Podrán declarar como valor de las mercancías, en el pedimento o factura 

o aviso consolidado de introducción o extracción de depósito fiscal, una 

cantidad igual a un dólar, por cada uno de los embarques y como 

descripción comercial de las mercancías “un lote de racks, palets, 

separadores, embalaje reutilizable o envases vacíos o conteniendo 

mercancía”, según corresponda, sin que sea necesario incluir el número 

de piezas de dichas mercancías. 

b) Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea el de 

reconocimiento aduanero, consistirá únicamente en verificar que se trata 

de la mercancía declarada en el pedimento o factura o aviso consolidado. 

 Lo dispuesto en esta fracción, podrá ser aplicable a las empresas con Programa 

IMMEX o PROSEC que sean proveedores de las empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o bien de 

sus filiales o casas matrices en el extranjero, siempre que dichas empresas los 

registren como tales, mediante transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, 

para la importación temporal de racks, palets, separadores o envases vacíos, 

que sean propiedad de la empresa de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos o de sus filiales o casa matriz en el extranjero, 

conforme a lo siguiente: 

a) Para el registro de proveedores a que se hace referencia en el párrafo 

anterior, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte deberán registrar mediante transmisión 

electrónica a la Ventanilla Digital, con la denominación o razón social, RFC 

y domicilio fiscal de cada uno de los proveedores, así como el número del 

Programa IMMEX o PROSEC, correspondiente, indicando el tipo de 

proveedor de que se trata. 

De igual manera, las empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte, deberán informar mediante 

transmisión electrónica a la Ventanilla Digital, cuando concluya o termine 

la relación con alguno de sus proveedores registrados. 

Para los efectos de la presente regla, cada proveedor que haya sido 

designado como tal para las empresas de la industria automotriz, deberá 

aceptar o rechazar dicha relación mediante transmisión electrónica a la 

Ventanilla Digital, y en su caso, también deberá informar cuando concluya 

o termine la relación con quien los designó. 
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b) Para la importación temporal, el proveedor deberá asentar por conducto 

de su agente aduanal, o apoderado aduanal o representante legal 

acreditado, en el pedimento de importación temporal el identificador que 

corresponda de conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22 y en el caso 

de que el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 

reconocimiento aduanero, éste podrá practicarse conforme al primer 

párrafo, inciso b) de la presente fracción. 

IX. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, podrán rectificar por única vez, los NIV declarados en los 

pedimentos de introducción o extracción del régimen de depósito fiscal, o de 

importación o exportación definitiva, según corresponda, dentro de los 90 días 

siguientes a aquél en que se realice el despacho aduanero de los vehículos. 

X. Tratándose de operaciones de introducción y extracción de depósito fiscal, así 

como de exportaciones definitivas, realizadas por empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, que 

cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a que se 

refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador Económico Autorizado, que 

realicen sus operaciones por conducto de agente, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado, de conformidad con la regla 1.1.8., podrán 

imprimir los tantos correspondientes a la aduana, agente, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado y, en su caso, el del transportista, conforme a lo 

establecido en la regla 3.1.15. 

XI. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no estarán obligadas a anexar al 

pedimento de importación el certificado de circulación EUR. 1 o el documento 

en que conste la declaración en factura a que se refiere la regla 3.1., Apartado 

B, numeral 1 de la Resolución de la Decisión y de la Resolución del TLCAELC, 

siempre que se indique en el campo de observaciones del pedimento 

correspondiente, el número del certificado o de exportador autorizado y no se 

trate de mercancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota 

compensatoria provisional o definitiva. 

XII. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado, que se encuentren en los supuestos del 

artículo 151, último párrafo, de la Ley, la autoridad aduanera sólo procederá al 

embargo de la totalidad del excedente, permitiendo la salida inmediata del medio 

de transporte y del resto de la mercancía correctamente declarada. 

XIII. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, podrán destinar al régimen de depósito fiscal las siguientes 

mercancías: 

a) Contenedores y cajas de trailer. 

b) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 

destinados al proceso productivo. 

c) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la 

investigación o capacitación, de seguridad industrial, de 

telecomunicaciones y cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba de 

productos y control de calidad; así como aquellos que intervengan en el 

manejo de materiales relacionados y/o vinculados con el proceso 

productivo. 

d) Equipo para el desarrollo administrativo. 

 Para tal efecto, deberán tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal 

y declarar el identificador que corresponda, de conformidad con el Apéndice 8 

del Anexo 22. 
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 Cuando se opte por realizar la extracción de dichas mercancías del régimen de 

depósito fiscal para su importación definitiva, para efectos de la determinación 

del IGI, podrán considerar el valor en aduana declarado en el pedimento de 

introducción, disminuyendo dicho valor en la proporción que represente el 

número de días que dichas mercancías hayan permanecido en territorio nacional 

respecto del número de días en los que se deducen dichos bienes, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley del ISR. Cuando 

se trate de bienes que no tengan porcientos autorizados en los artículos 

mencionados, se considerará que el número de días en los que los mismos se 

deducen es de 3,650. 

XIV. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión y de la regla 3.1.11., 

tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no será necesario 

presentar la documentación con la que se acredite que las mercancías para 

ensamble y fabricación de vehículos, así como las partes y accesorios de 

vehículos que introduzcan a territorio nacional para ser destinadas al régimen 

de depósito fiscal, permanecieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera 

competente del país por el que se hubiere efectuado el transbordo, siempre que 

se cuente con el certificado de origen válido que ampare las mercancías y éstas 

se encuentren en el empaque original que permita su identificación. 

XV. Para los efectos del artículo 116, fracción II, inciso b), de la Ley, las empresas 

de la industria automotriz terminal y manufacturera de vehículos de 

autotransporte podrán realizar la exportación temporal de vehículos prototipo de 

prueba o para estudio de mercado por un plazo no mayor a 3 años, declarando 

en cada pedimento que se formule, el identificador que corresponda de 

conformidad con el Apéndice 8 del Anexo 22. 

XVI. Tratándose de la introducción de material de ensamble al régimen de depósito 

fiscal en contenedores por aduanas de tráfico marítimo, así como de la 

exportación de vehículos, partes, conjuntos, componentes, motores a los cuales 

se les incorporaron productos que fueron importados bajo el régimen de 

depósito fiscal o el retorno de racks y material de ensamble en su mismo estado, 

por aduanas de la frontera norte del país, podrán presentar los pedimentos que 

correspondan ante el mecanismo de selección automatizado previo arribo del 

buque a territorio nacional o del ferrocarril a la frontera norte del país, siempre 

que: 

a) La operación se realice mediante pedimento consolidado, con las claves 

que correspondan, conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22. 

b) La mercancía sea trasladada de la aduana de despacho al almacén de la 

empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte, o desde la planta de ensamble, domicilio del proveedor 

o almacén hasta la aduana de despacho en la frontera norte, según 

corresponda, y 

c) Cumplan con los “Lineamientos para la transmisión del aviso electrónico 

de importación y de exportación” emitidos por la AGA, mismos que se 

podrán consultar en el Portal del SAT. 

 Para el caso de la exportación o retorno de mercancías, el agente aduanal, 

apoderado aduanal o el exportador, deberá transmitir al SAAI por cada remesa, 

el “Aviso electrónico de importación y de exportación”, cinco horas antes de que 

el ferrocarril arribe al recinto fiscal o fiscalizado en la aduana de salida, debiendo 

transmitir los datos señalados en la regla 1.9.12. 

 El agente aduanal o apoderado aduanal, importador o exportador, podrá 

rectificar los datos asentados en el “Aviso electrónico de importación y de 

exportación” o desistirse del mismo, el número de veces que sea necesario 

siempre que lo realicen antes de la transmisión del aviso de arribo por parte de 

la empresa de transportación ferroviaria. 
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 La empresa de transportación ferroviaria podrá rectificar los datos asentados en 

la guía a que se refiere la fracción I de la regla 1.9.12., o desistirse de la misma, 

el número de veces que sea necesario, siempre que lo realicen antes de la 

transmisión del citado “Aviso electrónico de importación y de exportación” por 

parte del agente aduanal o apoderado aduanal, del importador o exportador. 

XVII. Podrán transferir material destinado al régimen de depósito fiscal de un almacén 

autorizado a otro también autorizado, mediante la presentación ante el 

mecanismo de selección automatizado de las aduanas de su elección, de los 

pedimentos que amparen la extracción del depósito fiscal a nombre de la 

empresa que efectúa la transferencia y de introducción a depósito fiscal a 

nombre de la empresa que recibe las mercancías, conforme a los Apéndices 2 

y 8 del Anexo 22, respectivamente, sin que se requiera la presentación física de 

las mercancías. Las operaciones realizadas conforme a la presente fracción 

deberán documentarse y registrarse en los sistemas de control de cada 

almacén. 

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1., y demás aplicables de la presente Resolución, 

las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, no estarán obligadas a generar o proporcionar la 

“Manifestación de Valor” ni la “Hoja de cálculo para la determinación del valor 

en aduana de mercancía de importación”. 

XIX. Podrán introducir vehículos, así como mercancías clasificadas en los capítulos 

50 al 64 de la TIGIE. 

 Asimismo, podrán introducir las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias 2710.12.08, 2710.12.09, 2710.12.10, 2710.12.91, 2710.19.09, 

2710.19.10, y 2710.19.91, siempre que, sean destinadas al primer llenado del 

tanque de los vehículos fabricados o ensamblados, para su posterior 

exportación, o para su uso en vehículos prototipo de prueba o para estudio de 

mercado. 

XX. Podrán realizar la importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en 

las fracciones arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 

8704.31.03 y 8704.31.99 de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como 

su introducción al régimen de depósito fiscal y su extracción para retorno al 

extranjero, siempre que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 

2.4.1., y observen el procedimiento establecido en la regla 2.4.2. 

XXI. Tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas a que se refiere la regla. 7.1.4., en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado podrán exportar los vehículos a los que una 

empresa con Programa IMMEX, le incorpore opciones especiales (partes y 

componentes) importados temporalmente al amparo de su programa, 

presentando respectivamente, ante la aduana de salida, los dos pedimentos, 

uno por la exportación del vehículo y otro por el retorno de las mercancías 

importadas temporalmente por la empresa con Programa IMMEX, conforme al 

siguiente procedimiento: 

a) Tramitarán por conducto del mismo agente aduanal, el pedimento de 

exportación del vehículo y el pedimento de retorno de las opciones 

especiales con las claves que correspondan, conforme a los Apéndices 2 

y 8 del Anexo 22; 

b) La fracción arancelaria declarada en el pedimento de retorno para las 

opciones especiales, deberá ser la que corresponda conforme al bien final 

que se incorpore al vehículo terminado; 

c) La empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte deberá transmitir en el pedimento de 



TEXTOS COMPLETOS DE LAS REGLAS MODIFICADAS, ADICIONADAS Y DEROGADA EN LA QUINTA 
 RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE PARA 2018, PUBLICADA EN EL DOF EL 30 DE MARZO DE 

2019. 

 

 
NOTA: El presente documento es sólo una versión compilada y sirve de guía para indicar las modificaciones, adiciones 
y derogaciones realizadas a las Reglas Generales de Comercio Exterior, en la Quinta Resolución Modificatoria para 
2018, la versión oficial de los textos de las Reglas, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 
2019. 

 

exportación del vehículo, los datos contenidos en el documento que 

exprese su valor, sin incluir el valor que corresponda a las opciones 

especiales, conforme a lo establecido en el artículo 36-A, fracción II, de la 

Ley; 

d) La empresa con Programa IMMEX deberá transmitir en el pedimento de 

retorno de las opciones especiales, los datos contenidos en el documento 

que exprese su valor, conforme a lo establecido en al artículo 36-A, 

fracción II, de la Ley. Asimismo, en el campo de valor agregado de dicho 

pedimento, deberá declarar el monto del importe por los servicios de 

maquila correspondientes a la instalación y adaptación de las opciones 

especiales incorporadas a los vehículos terminados que se retornan, 

importe que deberá corresponder al valor asentado en el comprobante 

fiscal que al respecto se expida; 

 Por otra parte, en el citado comprobante fiscal se deberá asentar el número 

de pedimento con el que se realizó la operación; 

e) En el pedimento de retorno de las mercancías importadas temporalmente 

(opciones especiales) se deberá declarar el número de pedimento que 

corresponda a la exportación del vehículo, conforme a lo establecido en el 

Apéndice 8 del Anexo 22, por lo que se considerarán retornadas, hasta que 

el vehículo sea exportado. 

 Cada una de las empresas será responsable ante la autoridad aduanera de sus 

respectivas operaciones, por lo que la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte será responsable del vehículo, en 

tanto que la empresa con Programa IMMEX de las opciones especiales. 

Para efectos de todo lo anterior, la empresa de la industria automotriz o 

manufacturera de vehículos de autotransporte y la empresa con Programa 

IMMEX, deberán solicitar ante la ACAJA y mediante representante común, la 

autorización correspondiente, cumpliendo con los siguientes requisitos, sin 

perjuicio de los términos y condiciones de dicha autorización: 

a) Describir las opciones especiales que serán incorporadas en los vehículos 

de que se trate, indicando la fracción arancelaria correspondiente; 

b) Señalar el proceso mediante el cual la empresa con Programa IMMEX 

incorporará dichas opciones especiales y el lugar o lugares en los que se 

llevará a cabo dicho proceso. En ningún caso el lugar o lugares podrán 

estar autorizados como establecimiento de depósito fiscal para someterse 

al proceso de ensamble y fabricación de vehículos para empresas de la 

industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte; 

c) Acreditar que la empresa con Programa IMMEX que incorporará las 

opciones especiales no es parte relacionada en términos de la Ley del ISR, 

y; 

d) Presentar los instrumentos jurídicos celebrados entre las empresas o sus 

casas matrices, por los que se haya convenido la incorporación de las 

opciones especiales en los vehículos. 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior sólo será procedente por las 

operaciones de exportación de vehículos a los que se les hayan incorporado 

opciones especiales, que realicen las empresas señaladas en el primer párrafo 

de esta fracción. 

 Dicha autorización tendrá una vigencia de 2 años, la cual podrá prorrogarse por 

un periodo igual, siempre que las empresas se encuentren al corriente en el 

cumplimiento de los requisitos y términos establecidos en esta fracción. 

 La autorización quedará sin efectos cuando la autoridad constate que han 

dejado de cumplirse los requisitos establecidos en la presente fracción, y en ese 
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caso el interesado no podrá solicitar una nueva autorización en un periodo de 2 

años. 

XXII. Podrán transferir los vehículos que fabriquen o ensamblen bajo el régimen de 

depósito fiscal a otras empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte que también cuenten con la 

autorización a que se refiere la regla 4.5.30., para lo cual deberán sujetarse al 

siguiente procedimiento: 

a) Transmitir al SAAI y pagar mediante el servicio de PECA, los pedimentos 

de introducción y extracción de depósito fiscal en forma mensual. El 

pedimento mensual podrá abrirse y cerrarse cualquier día del mes 

calendario, o bien abrirse dentro de los 3 últimos días del mes de que se 

trate, para amparar las operaciones que correspondan al mes inmediato 

posterior, utilizando la clave que corresponda conforme a lo señalado en 

el Apéndice 2 del Anexo 22. La validación y el pago del pedimento deberán 

llevarse a cabo dentro de los 5 días siguientes al cierre de las operaciones 

globales tramitadas durante el mes, mediante el servicio de PECA. En este 

caso se deberá declarar el tipo de cambio de la fecha de cierre de la 

operación y como fecha de entrada de la mercancía, la fecha de la última 

remesa. 

b) En este caso, la empresa que transfiere deberá anotar en las facturas o 

notas de remisión que para efectos fiscales expida, el número de 

autorización de depósito fiscal de la empresa que recibe los vehículos, sin 

que en las transferencias y en la presentación del pedimento sea necesario 

hacer la transmisión a que se refiere la regla 1.9.18. 

c) En los pedimentos se deberá indicar en el bloque de identificadores, la 

clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el 

número de autorización de depósito fiscal, así como el RFC de la empresa 

que transfiere y de la que recibe las mercancías. 

d) Al tramitar el pedimento que ampare la extracción del depósito fiscal para 

su exportación, el agente aduanal, apoderado aduanal o exportador, 

deberá transmitir los campos del “bloque de descargos” conforme al Anexo 

22, referentes al número, fecha y clave del pedimento pagado que ampare 

la introducción al depósito fiscal de los vehículos transferidos. 

e) Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados 

se entenderá activado el mecanismo de selección automatizado, por lo que 

no será necesaria su presentación física ante la aduana. 

Para los efectos de la presente fracción, primero deberá transmitirse el 

pedimento de la empresa que recibe los vehículos y, posteriormente, el de la 

empresa que los transfiere, en la misma fecha. 

 Los vehículos objeto de la transferencia, podrán permanecer bajo el régimen de 

depósito fiscal hasta por el plazo máximo de 6 meses, contado a partir de la 

fecha en que se haya realizado la transferencia. 

 En el caso de que la empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte a la que le fueron transferidos los vehículos, no 

efectúe su exportación o la importación definitiva de los mismos en el plazo 

señalado en la presente fracción, podrán apegarse a lo establecido en la regla 

2.5.1. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que transfieran vehículos al amparo de la presente fracción, 

deberán expedir y entregar a cada empresa de la industria de autopartes que le 

haya enajenado partes y componentes la “Constancia de transferencia de 

mercancías”, a que se refiere la regla 4.3.15., durante el mes en el que reciban 

la información correspondiente conforme a lo señalado en el párrafo siguiente. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

de autotransporte que reciban los vehículos transferidos al amparo de la 
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presente fracción, deberán proveer a las empresas de la industria automotriz 

terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte que les hayan 

transferido los vehículos, la información relativa a estos, relacionando además 

el NIV y el destino de cada vehículo, a más tardar 10 días siguientes al mes en 

que se efectuó la extracción para su exportación o importación. 

XXIII. Para efectos de la regla 1.7.6., las empresas de la industria automotriz terminal 

o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en 

el Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado y destinen mercancía al régimen 

de depósito fiscal, podrán utilizar los candados, precintos o sellos que hayan 

sido colocados por el embarcador original, siempre que los datos de los mismos 

aparezcan declarados en el documento aduanero que ampare las mercancías y 

coincidan con el documento de embarque del puerto de origen, mismo que 

deberá declararse en el aviso consolidado. 

XXIV. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, en el Sector 16 “Automotriz”, del Apartado A, del Anexo 

10, a que se refiere el segundo párrafo, de la regla 1.3.2., siempre que se 

presente la solicitud correspondiente a través del Portal del SAT, anexando la 

copia del oficio en el que la ACAJA otorgó la autorización o prórroga de la 

autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, sin ser 

necesario cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el Apartado 

“Requisitos” de la ficha de trámite 6/LA. 

XXV. Para efectos de la regla 3.1.34., tratándose de operaciones que sean efectuadas 

mediante pedimentos consolidados, cuando al realizar la remesa 

correspondiente, el exportador no cuente con la información relativa a la fracción 

arancelaria, cantidad y unidad de medida de la TIGIE, podrán optar por emitir el 

CFDI asentando en los campos correspondientes del complemento a que se 

refiere el segundo párrafo de la regla citada, los siguientes datos: 

a) En el campo de “FracciónArancelaria”: 8708.29.99 

b) En el campo de “CantidadAduana”: 1.  

c) En el campo de “UnidadAduana”: 06 PIEZA. 

 Lo dispuesto en la regla 2.1.2. y en la fracción VII, del Apartado A, del Anexo 21, no será 

aplicable a las operaciones que realicen las empresas de la industria automotriz terminal 

o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 Ley 36, 36-A-II, 106-III, 116-II, 146, 151, Ley del ISR 34, 35, CFF 29-A, Reglamento 42, 

138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, RGCE 1.1.8., 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 

1.5.1., 1.6.15., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 2.4.2., 2.5.1., 3.1.11., 3.1.15., 3.1.34., 

3.1.35., 4.3.15., 4.5.30., 7.1.4., Anexo 1, 1-A, 10, 21, 22 

 

 

 

 


